
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., diecisiete de enero de dos mil veinticuatro. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

Revisada la presente demanda y como quiera que se cumple lo previsto en el artículo 

422 del Código General del Proceso y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 431 

y s.s. ídem, el juzgado DISPONE:  

  

1. LIBRAR orden de pago por la vía del proceso EJECUTIVO SINGULAR por 

HONORARIOS, instaurado por CRISTINA MOLANO ESPITIA contra los señores AVELINO 

CASALLAS, ANA AUDALY CASALLAS NARANJO, MARÍA SONIA CASALLAS NARANJO y 

OSCAR HERNAN CASALLAS NARANJO, para que dentro del término de diez (10) días, 

siguientes a la fecha en que se le notifique este proveído, PAGUEN a prorrata la suma de 

$2.500.000,oo por concepto de los honorarios fijados para la Auxiliar Judicial - 

Partidora  en auto de 20 de noviembre de 2023, dentro del proceso de  Sucesión de la 

causante MARÍA ERLINDA NARANJO DE CASALLAS, tramitado en este Despacho bajo 

radicado 2016-00177-00. 

  

1.1. Por los intereses de mora al 6% anual sobre la cantidad adeudada desde el día 

en que se hizo exigible la obligación y hasta que se verifique el pago total de la misma.  

  

2. Súrtase la notificación en legal forma, enterando a los ejecutados que dispone de 

diez (10) días para proponer excepciones, en las voces de los artículos 290 a 292 del 

Código General del Proceso y conforme lo dispuesto en los artículos 6 y 8 de la Ley 2213 

de 13 de junio de 2022.  

   

3. Se DECRETA el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que se encuentren 

depositados en las entidades bancarias relacionadas en el “acápite de medidas cautelares” 

(índice 002), en las que figuren como titulares los demandados AVELINO CASALLAS con 

Cédula de ciudadanía No. 4.093.128, ANA AUDALY CASALLAS NARANJO con Cédula de 

ciudadanía No. 39.757.270, MARIA SONIA CASALLAS NARANJO con Cédula de ciudadanía 

No. 52.320.777 y OSCAR HERNAN CASALLAS NARANJO con cédula de ciudadanía No. 

79.865.061. LIMÍTESE la medida a la suma de $5.000.000,oo. EMÍTASE OFICIO 

CIRCULAR informando la cuenta de depósitos judiciales del Juzgado. 

 

  

 4. Para los fines legales pertinentes téngase en cuenta que la demandante quien 

ostenta la condición de abogada actúa en causa propia en el presente proceso.  

 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2016-00177-01 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo de Honorarios 



    

 

 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   003 de 18/01/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

Andres Fernando Insuasty Ibarra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 019 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., diecisiete de enero de dos mil veinticuatro. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

Subsanada la presente demanda y como quiera que se ajusta a derecho de 

conformidad con lo normado el artículo 390 y 397 del Código General del Proceso, el 

Despacho Dispone:  

 

1. ADMITIR la demanda verbal de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO instaurada a través de apoderado judicial por AURORA 

BOHORQUEZ ALFONSO en contra de LUIS JAVIER LINARES URREGO. 

 

2. NOTIFICAR al demandado. De la demanda y sus anexos córrase traslado por el 

término de veinte (20) días, dando aplicación a lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 

C.G.P., en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

3. Previo a decretar la medida cautelar solicitada en el numeral 1 (acápite de 

medidas cautelares), se REQUIERE a la parte actora para que aclare la medida cautelar 

solicitada como quiera que para esta clase de asuntos son procedentes las contempladas 

en los artículos 593 y s.s. del C.G.P., es decir el embargo de los bienes sujetos a registro. 

 

3.1. Se NIEGA por ahora la medida cautelar solicitada en el numeral 2 (acápite de 

medidas cautelares), como quiera que en el presente asunto no se han fijado alimentos 

provisionales en favor de la cónyuge demandante, además que no se ha determinado 

como cónyuge culpable al demandando, lo que impide decretar el embargo solicitado 

sobre el salario del señor LUIS JAVIER LINARES URREGO. 

 

4. RECONOCER como apoderado judicial de la demandante al abogado JAIRO NEIRA 

CHAVES, en los términos y para los fines estipulados en el memorial poder obrante en el 

expediente digital. 

 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2023-00739-00 

CLASE DE PROCESO: Cesación Efectos Civiles Matrimonio Religioso 
 



    

 

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   003 de 18/01/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

Andres Fernando Insuasty Ibarra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 019 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., diecisiete de enero de dos mil veinticuatro. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. ADMITIR la demanda verbal de IMPUGNACIÓN e INVESTIGACIÓN DE 

PATERNIDAD instaurada a través de apoderada judicial por parte del señor DIEGO 

ANDREI ORDOÑEZ BERNAL (en investigación), en contra del señor ANDREY RIGAN (en 

impugnación) y la señora ERICA YULIET REMIGIO HOYOS, respecto de la niña A.N.R.H. 

 

2. NOTIFICAR a los demandados. De la demanda y sus anexos córrase traslado por 

el término legal de veinte (20) días. Para cumplimiento de lo anterior, dese aplicación a 

lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022.  

 

3. Se REQUIERE a la parte actora par que proceda a informar la dirección física o 

electrónica del señor ANDREY RIGAN a efectos de realizar su vinculación al trámite. 

 

4. ORDENAR la práctica de la prueba con marcadores genéticos de ADN, la cual 

deberá realizarse ante el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de esta ciudad 

y a la que deberán comparecer los señores DIEGO ANDREI ORDOÑEZ BERNAL (en 

investigación), ANDREY RIGAN (en impugnación), la señora ERICA YULIET REMIGIO 

HOYOS y la niña A.N.R.H., para lo cual se fijará fecha una vez se encuentre debidamente 

integrado el contradictorio. 

 

5. NOTIFICAR al Defensor de Familia y al Agente del Ministerio Público adscrito a 

este Juzgado, de conformidad con lo previsto en el artículo 46 del C.G.P. 

 

6. Se REQUIERE a la parte demandante para que proceda a allegar copia de la 

respectiva acta complementaria, en la que la señora ERICA YULIET REMIGIO HOYOS 

expresó que el padre de su hija es el señor ANDREY RIGAN. 

 

7. RECONOCER como apoderada judicial del demandante a la abogada NIDIA 

JAZMIN CASTELBLANCO BELTRÁN, en los términos y para los fines contenidos en el 

memorial poder obrante en el expediente digital y según poder de sustitución previamente 

efectuado por la abogada MARISELA AGUIRRE BONILLA, de conformidad con lo normado 

en el artículo 75 del C.G.P. 

 

Notifíquese.   

REFERENCIA: 1100131-10-019-2024-00007-00 

CLASE DE PROCESO: Impugnación e Investigación de Paternidad  
 



    

 

 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   003 de 18/01/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

Andres Fernando Insuasty Ibarra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 019 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., diecisiete de enero de dos mil veinticuatro. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 
 

 

Subsanada en término la demanda y como quiera que se cumple lo previsto en el 

artículo 422 del Código General del Proceso y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 431 y s.s. ídem, el Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR orden de pago por la vía del proceso EJECUTIVO por ALIMENTOS, a favor 

de PAULA ANDREA GUERRERO ÁVILA y en contra del progenitor HENRY ALEXANDER 

GUERRERO VANEGAS, para que dentro del término de cinco (5) días, siguientes a la fecha 

en que se le notifique este proveído, PAGUE la suma de $19.920.477,oo por los 

siguientes conceptos: 

 

1.  Por la suma de $1.800.000,oo por concepto de las cuotas de alimentos adeudadas 

para los meses de abril a diciembre de 2019, cada una por valor de $200.000,oo. 

 

2. Por la suma de $2.491.200,oo por concepto de las cuotas de alimentos adeudadas 

para los meses de enero a diciembre de 2020, cada una por valor de $207.600,oo. 

 

3. Por la suma de $2.531.304,oo por concepto de las cuotas de alimentos adeudadas 

para los meses de enero a diciembre de 2021, cada una por valor de $210.942,oo. 

 

4. Por la suma de $2.673.564,oo por concepto de las cuotas de alimentos adeudadas 

para los meses de enero a diciembre de 2022, cada una por valor de $222.797,oo. 

 

5. Por la suma de $2.268.252,oo por concepto de las cuotas de alimentos adeudadas 

para los meses de enero a septiembre de 2023, cada una por valor de $252.028,oo. 

 

6. Por la suma de $450.000,oo por concepto de gastos de vestuario (3 mudas de 

ropa adeudadas para los meses de mayo, octubre y diciembre de 2019), cada una por 

valor de $150.000,oo. 

 

7. Por la suma de $467.100,oo por concepto de gastos de vestuario (3 mudas de 

ropa adeudadas para los meses de mayo, octubre y diciembre de 2020), cada una por 

valor de $155.700,oo. 

 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2023-00737-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo de Alimentos 



    

 

 

8. Por la suma de $474.621,oo por concepto de gastos de vestuario (3 mudas de 

ropa adeudadas para los meses de mayo, octubre y diciembre de 2021), cada una por 

valor de $158.207,oo. 

 

9. Por la suma de $501.294,oo por concepto de gastos de vestuario (3 mudas de 

ropa adeudadas para los meses de mayo, octubre y diciembre de 2022), cada una por 

valor de $167.098,oo. 

 

10. Por la suma de $378.042,oo por concepto de gastos de vestuario (2 mudas de 

ropa adeudadas para los meses de mayo y octubre de 2023), cada una por valor de 

$189.021,oo. 

 

11. Por la suma de $1.003.000,oo por concepto de gastos de educación de los años 

2019 a 2022, por valores de $220.000,oo; $241.000,oo; $260.000,oo; $282.000,oo. 

 

12. Por la suma de $4.030.000,oo por concepto de gastos de educación 

correspondientes al curso técnico de enfermería en la escuela San Pedro Claver, por las 

sumas de $1.550.000,oo; $930.000,oo; $1.550.000,oo. 

 

13. Por la suma de $852.100,oo por concepto de gastos de educación 

correspondientes a los útiles del curso técnico de enfermería en la escuela San Pedro 

Claver. 

 

14. Por las cuotas alimentarias y demás prestaciones periódicas que en lo sucesivo 

se causen, las cuales deberá pagar el demandado dentro de los cinco (5) días siguientes 

a su vencimiento, de acuerdo con lo previsto en el art. 431 ibidem. 

 

15. Los intereses de mora al 6% anual sobre cada una de las cuotas adeudadas, 

desde que cada una se hizo exigible, hasta que se verifique su pago. 

 

16. Las costas se fijan en otra oportunidad. 

 

Súrtase la notificación en legal forma, enterando al ejecutado que dispone de diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 

Previo a decretar la medida cautelar solicitada se REQUIERE a la parte demandante 

para que proceda a allegar el respectivo certificado de tradición y libertad del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-40335360, en el que se determine que el 

demandado ALEXANDER GUERRERO VANEGAS ostenta algún derecho de dominio frente 

al mismo. 

 

IMPEDIR la salida del país a la demandada, hasta que garantice el pago de la 

obligación que se ejecuta. OFÍCIESE a la Unidad Administrativa Especial Migración 

Colombia, y a la Unidad Coordinadora de Pasaportes (Sede Norte), del Ministerio de 

Relaciones Exteriores. 

 



    

 

 

COMUNICAR a las Centrales de Riesgo que la demandada es deudora morosa de 

alimentos. OFÍCIESE 

 

RECONOCER a MARÍA PATRICIA URBINA MORENO como apoderada judicial de la 

demandante, en los términos y para los fines contenidos en el memorial poder obrante 

en el expediente digital. 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   003 de 18/01/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

Andres Fernando Insuasty Ibarra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 019 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., diecisiete de enero de dos mil veinticuatro. 

 

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

1. De conformidad con lo normado en el artículo 366 del Código General de 

Proceso y como quiera que la liquidación de costas emitida el 15 de enero de 2024 

se ajusta a derecho (índice 038), el Despacho le imparte la APROBACIÓN. 

 

2. Una vez cobre ejecutoria el presente auto Secretaría proceda a REMITIR el 

expediente a los Jueces de Ejecución de Asuntos de Familia para lo de su cargo y 

déjense las constancias del caso. 

 

3. Secretaría proceda a remitir a la apoderada de la parte demandante un 

informe de títulos del proceso de la referencia, conforme a solicitud visible a índice 

037. Procédase de conformidad. 

 

 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2017-00227-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo de alimentos 



  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

YPD 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   003 de 18/01/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., diecisiete de enero de dos mil veinticuatro. 
 

 

 
EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2020-00636-00 
CLASE DE PROCESO:      DIVORCIO               

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE,  

 
1.- Teniendo en cuenta lo informado en el PDF-007, y como quiera que no se había 
informado la dirección del correo del demandado, se AUTORIZA la notificación de la 

parte pasiva en la dirección del correo electrónico sebasgonsalez0413@gmail.com 
de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022.    En esos términos proceda 

la parte demandante a realizar nuevamente la notificación respectiva, con el lleno 
de los requisitos establecidos en la norma en comento.   
 

  
  

        NOTIFÍQUESE  
                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   003 de 18/01/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

Andres Fernando Insuasty Ibarra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., diecisiete de enero de dos mil veinticuatro. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 
 

En atención al informe Secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. Del trabajo de partición adosado a índice 057, se corre traslado a los interesados 

por el término de cinco (5) días, conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 509 del 

Código General del Proceso. 

 

2. Una vez cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para continuar 

con el respectivo trámite. 

 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   003 de 18/01/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2019-00197-01 

CLASE DE PROCESO: Liquidación Sociedad Conyugal 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., diecisiete de enero de dos mil veinticuatro. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. Agréguese al expediente la constancia de inclusión en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas (Justicia XXI Web), efectuado por la Secretaría del Despacho el 20 

de noviembre de 2023 (índice 023). 

 

2. Por lo anterior, se DESIGNA como CURADOR AD-LITEM del demandado ISMAEL 

ENRIQUE ARCINIEGAS ISAZA, al abogado ESTEBAN ERASMO DELGADILLO CESPEDES1, 

a quien deberá notificársele personalmente esta decisión, advirtiendo que de acuerdo al 

numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., el cargo designado es de forzosa aceptación so pena 

de hacerse acreedor de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. COMUNÍQUESE 

por el medio más expedito. 

 

3. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al Despacho. 

 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 
1 Correo electrónico eumenidesabogados@gmail.com y al teléfono 3138952819. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   003 de 18/01/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2023-00303-00 

CLASE DE PROCESO: Divorcio de Matrimonio Civil 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., diecisiete de enero de dos mil veinticuatro. 
 

 

 
EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2021-00506-00 
CLASE DE PROCESO:      DIVORCIO                  

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE,  

 
1. Téngase por no contestada la demanda por parte del demandado ALIRIO 
SNEYDER RODRIGUEZ BURGOS.   

 
2.- Así las cosas, y a fin de continuar con el trámite, se SEÑALA el día 29 de mayo 

de 2024, a las 8:15 a.m., para continuar con la audiencia prevista en los artículos 
372 y 373 del C.G.P. Se les hace saber a las partes y los apoderados judiciales las 
prevenciones contempladas respecto de la inasistencia a la audiencia y sus 

consecuencias, así como las previstas en el artículo 107 ídem. 
 

2.1. Por lo anterior, es preciso señalar que la referida audiencia se llevará a cabo de 
manera virtual, haciendo uso de las herramientas tecnológicas autorizadas en la Ley 

2213 de 13 de junio de 2022. 
 
2.2. En esos términos, proceda Secretaría a realizar los trámites correspondientes 

para notificar a las partes y sus apoderados por el medio más expedito, la fecha de 
la audiencia y la plataforma que se utilizará para llevar a cabo la misma.  

 
  

  
        NOTIFÍQUESE  

                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   003 de 18/01/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., diecisiete de enero de dos mil veinticuatro. 

  

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 
 

 

De conformidad con lo normado en el artículo 82, numerales 1º, 2º y 3º del artículo 

84, en concordancia con el artículo 90 del Código General del Proceso y en la Ley 2213 

de 13 de junio de 2022, el Despacho Dispone: 

 

INADMITIR la presente demanda para que en el término de cinco (5) días so pena 

de rechazo, proceda a: 

 

1. Allegue el respectivo escrito de demanda conforme con los requisitos y en los 

términos contemplados en el artículo 82 y ss del C.G.P., especificando el valor de las 

cuotas de alimentos adeudadas por el demandado y respecto de la hija en común. 

 

2. Allegue el respectivo poder otorgado a un abogado y/o estudiante de derecho 

adscrito al consultorio jurídico de una universidad, como quiera que ante la clase de 

proceso y la categoría de juzgado no es posible actuar en causa propia. 

 

3. Allegue el registro civil de nacimiento de la niña L.D.R. 

 

4. Indique la dirección física y electrónica en las que las partes recibirán 

notificaciones personales (artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

5.En todo caso, NOTIFÍQUESE al Defensor de Familia adscrita a este Juzgado, para 

que, de ser necesario, actúe en representación de los intereses de L.D.R. Procédase de 

conformidad. 

 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2024-00003-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo de Alimentos 



    

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 
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SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., diecisiete de enero de dos mil veinticuatro. 
 

 

 
EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2023-00592-00 
CLASE DE PROCESO:      IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD                  

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE,  

 
1.- Téngase por notificada a la demandada STEFFANNY NAYERLY CAMACHO 
FIGUEROA, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022 (índice 08),y 

teniendo en cuenta que se aportó solicitud de amparo de pobreza (índice 011), el 
mismo se concede, por cumplir con los preceptos contenidos en los artículos 151 y 

ss del C.G del P.  
 
1.2.- DESIGNAR, como abogado en amparo de pobreza de la demandada 

STEFFANNY NAYERLY CAMACHO FIGUEROA, a la abogada (a) NIRSA MORALES 
GALEANO1,de conformidad con los dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 C.G 

del P. Advirtiendo que, el nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, salvo que acredite estar actuando en 

más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. Comuníquese por secretaria la 
designación, por el medio más expedito.   
 

1.3. SUSPENDER los términos para contestar la demanda hasta tanto se notifique la 
abogada designada.  En todo caso, con el traslado de la demanda se corre traslado 

igualmente de la prueba genética allegada con el escrito introductorio.  
 

En todo caso, se solicita a la parte demandada, y conforme a  los resultados de dicha  
prueba, que proceda  de ser el caso  a suministrar el nombre del presunto padre 
biológico de ELIAN DAVID, así mismo los datos de notificación para vincularlo en 

investigación de paternidad.  
 

2.- Frente a la solicitud por parte de la actora obrante en el PDF-012, se niega como 
quiera que no se dan los presupuestos para proferir sentencia de plano.  

  
  

        NOTIFÍQUESE  

                                                                       
  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 
1 Con dirección de notificación en la Avenida Caracas No. 50-49 oficina 101, teléfono 4566451 y 
3107634452 y correo electrónico: moralesnirsa@abogando.com,co  

mailto:moralesnirsa@abogando.com,co


 

2 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   003 de 18/01/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., diecisiete de enero de dos mil veinticuatro. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 
 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y verificada la subsanación 

de la demanda allegada a índice 005, evidencia el Despacho que no se dio cumplimiento 

a lo dispuesto en el numeral 1 del auto inadmisorio de la demanda, como quiera que en 

el presente asunto se pretende la liquidación de la sociedad conyugal conformada por los 

señores ELQUIN GERARDO PEDROZA BOYACA y YOLANDA DAZA TIBATA, sin que la 

misma se encuentra disuelta por alguna de las causales contempladas en el artículo 1820 

del C.C., por lo que, previo a pretenderse la liquidación de dicha sociedad conyugal, 

deberá la parte interesada iniciar el respectivo proceso o acciones a efectos de disolver la 

misma. 

 

Así las cosas, según lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y como quiera que no 

se subsanó en debida forma la presente demanda se dispondrá su rechazo. 

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE: 

 

1. RECHAZAR la demanda presentada.  

 

2. ENTREGAR los anexos al demandante, sin necesidad de desglose, dejando las 

constancias de rigor. 

 

3. ARCHIVAR el expediente, oportunamente. 

 

4. Elabórese el respectivo oficio de COMPENSACIÓN y déjense las constancias del 

caso. 

 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2023-00729-00 

CLASE DE PROCESO: Liquidación de Sociedad Conyugal 
 



    

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   003 de 18/01/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., diecisiete de enero de dos mil veinticuatro. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 
 

 

En atención al informe Secretarial que antecede, el Despacho Dispone:  

 

1. Para los fines legales pertinentes téngase en cuenta que dentro del término 

concedido en auto anterior el apoderado judicial de la parte demandada indicó que se 

requiere fijar nueva fecha de audiencia en este asunto. 

 

2. Así las cosas, a efectos de continuar con el trámite se REPROGRAMA la audiencia 

prevista en auto de 10 de agosto de 2023, para el día 29 DE MAYO DE 2024, A LAS 11:15 

A.M., oportunidad en la cual se adelantará la audiencia de trámite inicial, se escucharán 

los testimonios solicitados por las partes, y de ser el caso se oirán los alegatos de las 

partes y se proferirá sentencia (artículo 373 Ibidem). Se les hace saber a las partes y a 

los apoderados judiciales las prevenciones contempladas en los numerales 3 y 4 ídem, 

respecto de la inasistencia a la audiencia y sus consecuencias, así como las contempladas 

en el artículo 107 ídem.  

 

2.1. Por lo anterior, se advierte que la referida audiencia se llevará a cabo de manera 

virtual, haciendo uso de las herramientas tecnológicas autorizadas en la Ley 2213 de 13 

de junio de 2022.  

 

3. En esos términos, proceda Secretaría a realizar los trámites correspondientes para 

notificar a las partes y a sus apoderados, la fecha de la audiencia y la plataforma que se 

utilizará para llevar a cabo la misma. 

 

 

Notifíquese.   

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2019-01135-00 

CLASE DE PROCESO: Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho 
 



    

 

 

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   003 de 18/01/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., diecisiete de enero de dos mil veinticuatro. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 
 

 

En atención al informe Secretarial que antecede, el Despacho Dispone:  

 

1. Para los fines legales pertinentes téngase en cuenta que el término concedido en 

auto anterior venció en silencio. 

 

2. Así las cosas, se REQUIERE a los interesados para que en el término de cinco (5) 

días procedan a allegar la respectiva escritura pública en la que se efectúe la sucesión del 

causante NELSON RODRÍGUEZ ANZOLA (Q.E.P.D.) mediante tramite notarial, o de ser el 

caso realicen la solicitud respectiva en los términos del artículo 161 del C.G.P. 

 

3. Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho. 

 

 

Notifíquese.   

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   003 de 18/01/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2017-00293-00 

CLASE DE PROCESO: Sucesión Intestada 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., diecisiete de enero de dos mil veinticuatro. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 
 

 

En atención al informe Secretarial que antecede, el Despacho Dispone:  

 

1. Respecto al memorial allegado a índice 057, el Despacho no tendrá en cuenta la 

notificación remitida al demandado, como quiera que frente a la misma no se allegó la 

constancia emitida por la empresa de servicio postal sobre la entrega de esta en la 

dirección correspondiente, así como la copia cotejada y sellada de dicha comunicación 

remitida, según lo dispuesto en el artículo 291 del C.G.P.  

 

2. Conforme a lo anterior, en los términos del artículo 317 del C.G.P., se REQUIERE 

nuevamente a la parte actora para que en el término de treinta (30) días proceda a dar 

impulso a la actuación, efectuando en debida forma la notificación del demandado, so 

pena de terminar el presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.1. Permanezcan las diligencias en la secretaría. 

 

3. Notifíquese al Defensor de Familia adscrito a este Juzgado. 

 

 

Notifíquese.   

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   003 de 18/01/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2020-00295-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo de Alimentos 
 



    

 

 

 

 

 

 

 

 

YPD 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., diecisiete de enero de dos mil veinticuatro. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 
 

 

En atención al informe Secretarial que antecede, el Despacho Dispone:  

 

1. De conformidad con lo normado en el artículo 317 del Código General del Proceso, 

se REQUIERE a la parte solicitante para que que en el término de treinta (30) días proceda 

a dar impulso a la actuación, dando cumplimiento a lo ordenado en auto de 7 de octubre 

de 2022, so pena de terminar el presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2. Permanezcan las diligencias en la secretaría. 

 

 

Notifíquese.   

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   003 de 18/01/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2021-00009-00 

CLASE DE PROCESO: Sucesión Intestada 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., diecisiete de enero de dos mil veinticuatro. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 
 

 

En atención al informe Secretarial que antecede, el Despacho Dispone:  

 

1. De conformidad con lo normado en el artículo 317 del Código General del Proceso, 

se REQUIERE a la parte demandante para que que en el término de treinta (30) días 

proceda a dar impulso a la actuación, dando cumplimiento a lo ordenado en auto de 2 de 

junio de 2023, so pena de terminar el presente proceso por desistimiento tácito.  

 

1.1. Permanezcan las diligencias en la secretaría. 

 

2. Notifíquese al Defensor de Familia adscrito a este Juzgado. 

 

 

Notifíquese.   

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   003 de 18/01/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2022-00137-00 

CLASE DE PROCESO: Privación de Patria Potestad 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., diecisiete de enero de dos mil veinticuatro. 

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 
 

 

En atención al informe Secretarial que antecede, el Despacho Dispone:  

 

1. Respecto al memorial allegado a índice 018, el Despacho no tendrá en cuenta la 

notificación remitida al demandado, como quiera que frente a la misma no se allegó la 

comunicación de notificación personal enviada en la que se indique los datos del proceso 

y el juzgado que conoce del mismo, así como tampoco se adjuntó la providencia o auto 

admisorio que se notifica, además que no se allegó la certificación de entrega de dicho 

mensaje de datos al destinatario, según lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

2. Conforme a lo anterior, en los términos del artículo 317 del C.G.P., se REQUIERE 

nuevamente a la parte actora para que en el término de treinta (30) días proceda a dar 

impulso a la actuación, dando cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 10 de julio 

de 2023, efectuando la notificación del demandado, so pena de terminar el presente 

proceso por desistimiento tácito.  

 

2.1. Permanezcan las diligencias en la secretaría. 

 

3. Notifíquese al Defensor de Familia adscrito a este Juzgado. 

 

 

Notifíquese.   

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   003 de 18/01/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2023-00315-00 

CLASE DE PROCESO: Fijación Cuota de Alimentos 
 



    

 

 

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., diecisiete de enero de dos mil veinticuatro. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 
 

 

En atención al informe Secretarial que antecede, el Despacho Dispone:  

 

1. De conformidad con lo normado en el artículo 317 del Código General del Proceso, 

se REQUIERE a la parte demandante para que que en el término de treinta (30) días 

proceda a dar impulso a la actuación, dando cumplimiento a lo ordenado en auto de 1 de 

septiembre de 2023, so pena de terminar el presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2. Permanezcan las diligencias en la secretaría. 

 

 

Notifíquese.   

 

 

 

ANDRÉS FERNAND O INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   003 de 18/01/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2023-00469-00 

CLASE DE PROCESO: Divorcio 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D. C., diecisiete de enero de dos mil veinticuatro. 

 

INCIDENTE DE DESACATO DE YILENY DUARTE DUARTE y su hijo menor 

de edad A.M.S.D CONTRA EPS FAMISANAR S.A.S., RESPECTO A LA 

DECISIÓN ADOPTADA POR ESTE DESPACHO JUDICIAL EL 19 DE DICIEMBRE 

DE 2023. RAD. 2023-00771-00 

 

En atención a la solicitud allegada a índice 001 por la accionante 

YILENY DUARTE DUARTE el Juzgado DISPONE: 

 

1. En aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 27 del 

Decreto 2591 de 1991, se requiere al DIRECTOR, REPRESENTANTE LEGAL 

O QUIEN HAGA SUS VECES de FAMISANAR EPS S.A.S., para que dentro 

del término de cuarenta y ocho (48) horas procedan a hacer cumplir el fallo de 

tutela emitido por este Despacho el 19 de diciembre de 2023, so pena de las 

sanciones de Ley. 

 

2. Así mismo, REQUIÉRASE al DIRECTOR, REPRESENTANTE 

LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES de FAMISANAR EPS S.A.S., para que 

dentro del término anteriormente señalado, informe el nombre y número de 

identificación de la persona encargada de cumplir lo ordenado en sentencia de 

tutela de fecha 19 de diciembre de 2023, decisión en la que se ampararon los 

derechos fundamentales al mínimo vital, a la vida digna y a la salud de la 

accionante, con la orden a FAMISANAR EPS S.A.S. “que dentro de los tres 

(3) días siguientes a la notificación del presente fallo, proceda a reconocer y 

pagar directamente a la señora YILENY DUARTE DUARTE la respectiva licencia 

de maternidad, a la cuenta de ahorros reportada para tal fin y según 

certificación bancaria adosada al plenario o en la cuenta bancaria que en efecto 

reporte la accionante, la cual deberá liquidarse conforme a la normatividad 

vigente que regula la materia”.  

 

3. Notifíquese esta decisión por el medio más expedito al 

DIRECTOR, REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES de 

FAMISANAR EPS S.A.S., así como a la accionante, remitiendo copia del fallo 

de tutela. Ofíciese y envíese al correo electrónico dispuesto por la 

entidad incidentada para notificaciones de acciones constitucionales 

dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

NOTIFÍQUESE 



ACCIÓN DE TUTELA – INCIDENTE DESACATO 
RAD: 110013110019-2023-00771-00 
ACCIONANTE: YILENY DUARTE DUARTE 
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ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., diecisiete de enero de dos mil veinticuatro. 
 

 

EXPEDIENTE:              11001-31-10-019-2019-001110-00 
CLASE DE PROCESO:       SUCESION           
CAUSANTE:                       FERNANDO VELEZ ECHEVERRY  

 

 
 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, DIPONE,  
 

 
Sería el caso a delantar diligencia programada en auto de 5 de octubre de 2023, en 

orden a resolver sobre los inventarios y avalúos adicionales visible en el pdf. 047, 
sino fuera porque se observan ciertas inconsistencias que deben subsanarse en 
orden de evitar futuras nulidades. 

  
En ese sentido se tiene que, posterior a la diligencia adelantada el 7 de julio de 2022, 

en la que se aprobaron inventarios y avalúos, la apoderada de la cónyuge supérstite 
presentó escrito de inventarios y avalúos adicionales tal y como  se acredita en pdf 
047 del expediente virtual, y de los cuales se ordenó correr traslado en los términos 

del artículo 502 del C. G. P., en auto de 26 de junio de 2023 (pdf. 049). 
  

Se tiene además, que la referida abogada, presentó escrito denominado “memorial 
de inventarios y avalúos de los bienes de la cónyuge supérstite ESPERANZA 
MARGARITA BERMUDEZ VELASCO, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
1234 y 1236 del C.C., y los artículos 495 y demás normas concordantes del C. G. 
P.” visible en el pdf. 052, en el que solicitó al Despacho, con base en la relación de 

bienes de la cónyuge supérstite lo siguiente: 
 

“1. Reconocer el derecho a la porción conyugal complementaria de conformidad con 
el artículo 1234 del C.C. La porción conyugal es compatible con el derecho a 
gananciales, si los bienes propios o de derechos del cónyuge supérstite son de 
inferior valor que la porción conyugal complementaria.  
 
2. Liquidar la porción conyugal en el primer orden sucesoral, es decir, que la cónyuge 
supérstite sea contado y considerado como hijo, el cual deberá reconocerse a ésta, 
a título de porción conyugal, la legitíma rigurosa de un hijo (artículo 1236 del Código 
Civil Colombiano)”.      
 

Así entonces, observa el Despacho  que el apoderado de la heredera reconocida 
procedió a pronunciarse, en memorial visible en el pdf. 057, no respecto de los 

inventarios y avalúos adicionales allegados por la apoderada de la cónyuge 
supérstite visibles en el pdf. 047, y de los cuales se ordenó correr traslado en auto 

de 26 de junio de la anterior anualidad,  sino de la solicitud  que realizó la referida 
apoderada, para que se concediera porción conyugal complementaria a su 
representada visible en pdf 052 del expediente, de lo que se desprende que en auto 
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de 26 de julio de 2023 (pdf. 059), se incurrió en error por parte del Despacho a 

tener como objetada la partida adicional relacionada por la apoderada de la cónyuge 
supérstite y visible en pdf. 047 del expediente virtual,  y se procedió a señalar fecha 

y hora para resolver la objeción, diligencia que se reprogramó en auto por auto de 
5 de octubre de 2023,  eso cuando no existía pronunciamiento en oposición a dichos 

inventarios y avalúos adicionales.  
  
En ese sentido, teniendo en cuenta que los autos ilegales no atan al Juez ni a las 

partes, que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132, del C. G. P.,   el 
despacho dejara sin valor ni efecto los referidos autos  y en esos términos, en orden 

a garantizar  el derecho  el debido proceso y contradicción de las partes, y que 
pueden verse afectados  con la confusión antes referida, se  ordenará a 

secretaría  que contabilice nuevamente los términos concedidos en auto de 26 de 
junio de 2023, de traslado de los inventarios y avalúos adicionales visibles  en pdf. 
047 allegados por la apoderada de la cónyuge supérstite, en los términos 

establecidos en el artículo 502 del C. G. P., a los demás interesados en el trámite.   
 

Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE 
 

 
PRIMERO: DEJAR sin valor ni efeto los autos de 26 de julio de 2023 y 5 de octubre 
siguiente, por lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  

 
SEGUNDO: Por secretaría contabilícese nuevamente los términos concedidos en 

auto de 26 de junio de 2023, de traslado de los inventarios y avalúos adicionales 
visibles  en pdf. 047 allegados por la apoderada de la cónyuge supérstite, en los 
términos establecidos en el artículo 502 del C. G. P., a los demás interesados en el 

trámite. 
  

TERCERO: Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias para adoptar decisión 
respecto de los inventarios y avalúos adicionales,  así como  sobre la solicitud 

allegada por la apoderada de la cónyuge supérstite visibles en el pdfs. 052 y 065 del 
expediente virtual. 
 

CUARTO: Comuníquese la presente decisión a los apoderados de los interesados 
por el medio mas expedito posible, dejando las constancias del caso.  

 
 

 
 

        NOTIFÍQUESE 

                                                                       
  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   003 de 18/01/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., diecisiete de enero de dos mil veinticuatro. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 
 

 

En atención a la solicitud de desistimiento de las pretensiones allegada por el 

apoderado judicial de la demandante LUZ ANGÉLICA ROJAS RODRÍGUEZ (índice 029), 

ajustándose a derecho la misma y por ser procedente el Despacho de conformidad con lo 

normado en el artículo 314 del Código General del Proceso Dispone: 

 

1. ACEPTAR el DESISTIMIENTO propuesto respecto de la presente demanda. 

 

2. DECLARAR TERMINADO el presente asunto.  

 

3. LEVANTAR las medidas cautelares y los alimentos provisionales decretados en este 

proceso, previa verificación por parte de Secretaría de la existencia de remanentes. 

Procédase de conformidad. 

 

4. NO CONDENAR en costas. 

 

5. ARCHÍVENSE oportunamente las diligencias. 

 

 

Notifíquese.   

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   003 de 18/01/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2022-00337-00 

CLASE DE PROCESO: Declaración Existencia Unión Marital de Hecho 
 



    

 

 

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., diecisiete de enero de dos mil veinticuatro. 

 

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede y conforme con lo preceptuado 

en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, norma que entró en vigor el 26 de agosto 

de 2021, según el cual, “en un plazo no superior a treinta y seis (36) meses contados 

a partir de la entrada en vigencia del Capítulo V de la presente ley (…) las personas 

bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán solicitar la revisión de su 

situación jurídica directamente ante el Juez de Familia que adelantó el proceso de 

Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el juez citará a la persona bajo 

medida de interdicción o inhabilitación, al igual que a las personas designadas como 

curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para determinar si 

requieren de la adjudicación judicial de apoyos”, y como quiera que mediante 

providencia de 14 de marzo de 2007, confirmada por el H. Tribunal de Distrito 

Judicial de Bogotá D.C., en decisión de 19 de julio de 2007, se declaró en interdicción 

por discapacidad mental absoluta a CECILIA VIVIESCAS CASTELLANOS, designando 

como curador principal a CARLOS VIVIESCAS CASTELLANOS, que en consecuencia 

el Despacho Dispone: 

 

1. IMPARTIR TRÁMITE a la presente solicitud REVISIÓN DE INTERDICCIÓN 

PARA LA ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS respecto de la señora CECILIA 

VIVIESCAS CASTELLANOS. 

 

2. Conforme a lo anterior, de oficio se REQUIERE a CECILIA VIVIESCAS 

CASTELLANOS y a CARLOS VIVIESCAS CASTELLANOS, para que dentro del término 

de diez (10) días contados a partir de la notificación de la presente decisión procedan 

a lo siguiente: 

 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2008-00633-01 

CLASE DE PROCESO: Revisión Interdicción 
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a) EXPRESAR de manera precisa el acto o los actos jurídicos sobre los que los 

titulares no puedan expresar su voluntad por cualquier medio y sobre los cuales 

requieran la adjudicación DE APOYOS judiciales. 

 

b) PROCEDA a indicar no sólo el tipo sino el alcance y plazo de los apoyos 

requeridos, teniendo en cuenta la clase de discapacidad de las personas titulares del 

acto o actos que se requieren. 

 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 1996 de 2019, 

Se ordena la PRACTICA de la VALORACIÓN DE APOYOS a la señora CECILIA 

VIVIESCAS CASTELLANOS en la que se deberá acreditar el nivel y grados de apoyos 

que la persona requiere para decisiones determinadas y en un ámbito específico, las 

personas que conforman su red de apoyo, quiénes podrán asistir en aquellas 

decisiones, y todos y cada uno de los aspectos establecidos en los Lineamientos y 

Protocolo Nacional para la Valoración de Apoyos. Comuníquese lo anterior a la 

Secretaría Técnica Distrital de Discapacidad para que procedan según su 

competencia. 

 

4. Para los fines legales pertinentes téngase en cuenta que conforme con lo 

previsto en el artículo 40 de la Ley 1996 de 2019, el Agente del Ministerio Público 

adscrito a este Juzgado ejercerá la representación y velará por la protección de los 

derechos fundamentales de CECILIA VIVIESCAS CASTELLANOS, facultad conexa con 

las funciones previstas en el artículo 46 del C.G.P. 

 

5. NOTIFÍQUESE la presente decisión por el medio más expedito a las partes 

e interesados, así como al señor Agente del Ministerio Público adscrito a esta Sede 

Judicial, dejando las constancias del caso. 

 

6. Por Secretaría elabórese el respectivo oficio de Compensación. Procédase 

de conformidad. 

 

 

Notifíquese. 
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ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   003 de 18/01/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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